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Santiago, 15 de octubre de 2025.
COMUNICADO MUESTREO AIE E IMPLANTACION DE MICROCHIP SAG

Estimada Comunidad Ecuestre:
Junto con saludar, queremos compartirles información relevante con el objetivo de aclarar algunas dudas que han surgido en miembros de nuestra comunidad.
Actualmente nuestro país se encuentra bajo una emergencia sanitaria en equinos, dado la presentación de casos de Anemia Infecciosa Equina (AIE) desde 2024 y que se ha mantenido durante 2025, y que nacen en caballos del ambiente de carreras a chilena. Por esta razón el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) mediante de la resolución exenta #1957/2025 declara la emergencia sanitaria y activa el sistema nacional de emergencia del SAG, y mediante la resolución exenta #1066/2025 logra la disposición de recursos para atender esta emergencia sanitaria.
Dentro de las acciones actuales del SAG en atención a esta emergencia, está el avanzar en las diferentes regiones de nuestro país ampliando el rango de muestreo, acercándose a instalaciones que mantengan equinos de distintas disciplinas y actividades ecuestres. En esta acción su labor es realizar la toma de muestras, e identificar mediante microchip a los equinos. Aquellos equinos que no tengan implantado un microchip previamente serán implantados por el SAG.
Cabe destacar que el microchip utilizado por el SAG, esta validado bajo normas ISO 11784-11785 , por tanto, es totalmente valido para efectos de su posterior registro e inscripción en DATAFECH.
Desde FEDECH queremos apoyar la gestión realizada por el SAG, en pro del bienestar de los equinos de Chile, enfocada en lograr la erradicación de AIE. Por esta razón invitamos a nuestra comunidad a acoger positivamente las acciones de muestreo de equinos e implantación de microchip en aquellos que no cuentan con uno previamente implantado.


Atte. 
Comisión Veterinaria FEDECH 
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